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PODER EJECUTIVO

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Decreto Supremo que prorroga la vigencia 
del Proyecto Especial de Desarrollo del 
Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
- PROVRAEM, modifica el Decreto Supremo 
Nº 011-2014-MINAGRI y otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2024-MIDAGRI

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 88 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Estado apoya preferentemente el 
desarrollo agrario;

Que el artículo 4 de la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, establece que el 
proceso de modernización de la gestión del Estado tiene 
como fi nalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de efi ciencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando 
y optimizando el uso de los recursos públicos; con el 
objetivo de alcanzar un Estado, entre otros, al servicio de 
la ciudadanía y transparente en su gestión;

Que, los numerales 38.1 y 38.3 del artículo 38 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, prevé, 
entre otros, que los Proyectos Especiales son creados, 
en el ámbito de competencia del Poder Ejecutivo, en un 
Ministerio o en un Organismo Público, mediante decreto 
supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
son un conjunto articulado y coherente de actividades 
orientadas a alcanzar uno o varios objetivos en un periodo 
limitado de tiempo, siguiendo una metodología defi nida; y, 
se crean para atender actividades de carácter temporal; 
por otra parte, el numeral 38.5 dispone que en el marco de 
los procesos de modernización y de descentralización del 
Estado, la Presidencia del Consejo de Ministros evalúa a 
los programas y proyectos especiales a fi n de determinar 
la necesidad de su continuidad;

Que, el artículo 5 de la Ley Nº 31075, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - 
MIDAGRI, señala que este Ministerio ejerce competencia en 
las materias de tierras de uso agrícola y de pastoreo, tierras 
forestales y tierras eriazas con aptitud agraria; agricultura 
y ganadería; recursos forestales y su aprovechamiento 
sostenible; fl ora y fauna silvestre; sanidad, inocuidad, 
investigación, extensión, transferencia de tecnología y otros 
servicios vinculados a la actividad agraria; recursos hídricos; 
riego, infraestructura de riego y utilización de agua para uso 
agrario; e infraestructura agraria;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo 
Nº 074-2012-PCM, se declara de prioridad nacional el 
desarrollo económico social y la pacifi cación del Valle de 
los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM para lo cual 
las entidades del Estado deberán desplegar sus esfuerzos 
encaminados a este propósito;

Que, con el Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI, 
se crea el Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de 
los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, en 
el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – 
MIDAGRI, con el objetivo de elevar el nivel de desarrollo 
rural con enfoque territorial, que requiere una intervención 
multisectorial, articulada con los actores públicos y 
privados; asimismo, de acuerdo con el artículo 11 del 
referido Decreto Supremo, el PROVRAEM tendrá una 
vigencia de diez (10) años, contados a partir de la vigencia 
de dicha norma, es decir, hasta el 14 de agosto de 2024;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 040-2016-
PCM y sus modifi catorias, se reordenan los ámbitos de 
intervención directa y de infl uencia del Valle de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM;

Que, de conformidad con el artículo 1 de los 
Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
por Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, los mismos 
tienen por objeto regular los principios, criterios y 
reglas que defi nen el diseño, estructura, organización y 
funcionamiento de las entidades del Estado;

Que, por el Decreto Supremo Nº 102-2018-PCM, se 
aprueba el Plan Multisectorial denominado “Estrategia 
de Intervención para el Desarrollo del Valle de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro - Estrategia VRAEM 2021”, en 
adelante “Estrategia VRAEM 2021”; en cuyo artículo 3 
establece que los respectivos Ministerios, los Gobiernos 
Locales del ámbito del VRAEM y los Gobiernos Regionales 
de Apurímac, Ayacucho, Junín, Cusco y Huancavelica, 
consideran los compromisos establecidos en la “Estrategia 
VRAEM 2021” en la programación multianual de 
inversiones correspondiente; asimismo, se indica que, a 
efectos de alcanzar los objetivos del Plan, cada Ministerio 
debe priorizar la atención de los problemas y/o necesidades 
públicas, a fi n de disponer las respectivas medidas 
sectoriales nacionales que permitan alinear la actuación de 
los tres niveles de gobierno; de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto Supremo Nº 029-2018-PCM, que aprueba el 
Reglamento que regula las Políticas Nacionales;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
017-2021-MIDAGRI, se aprueba la Política Nacional 
Agraria 2021 - 2030, la cual, tiene como problema 
público “El bajo nivel de desarrollo competitivo agrario”; 
y establece entre sus objetivos prioritarios, el Objetivo 
Prioritario 2 “Reducir la proporción de los productores 
agrarios familiares en el nivel de subsistencia.” y el 
Objetivo Prioritario 3 “Mejorar el manejo de los recursos 
naturales para la producción agraria sostenible”;

Que, de otro lado, la Política Nacional contra las 
Drogas al 2030, aprobada mediante Decreto Supremo 
Nº 192-2020-PCM; establece el Objetivo Prioritario 1 
“Mejorar la situación económica e institucional de las 
zonas estratégicas de intervención”, y el Lineamiento 
L1.1. “Mejorar el desempeño de las cadenas de valor 
lícitas en zonas estratégicas de intervención”;

Que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
6.6 del “Procedimiento de evaluación de continuidad 
de Organismos Públicos Ejecutores, Programas y 
Proyectos Especiales del Poder Ejecutivo”, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 143-2021-PCM, en adelante el 
Procedimiento, toda prórroga del plazo de vigencia de 
un programa o proyecto especial debe estar sujeta al 
resultado de evaluación de su continuidad, para lo cual 
los ministerios proponen la evaluación de continuidad;

Que, con el artículo 1 de la Resolución de Secretaría 
de Gestión Pública Nº 00013-2021-PCM/SGP, se 
aprueba la Metodología de evaluación de continuidad de 
Organismos Públicos Ejecutores, Programas y Proyectos 
Especiales del Poder Ejecutivo;

Que, por el Decreto Supremo Nº 098-2021-PCM 
se aprueba la califi cación y relación de los Programas y 
Proyectos Especiales del Poder Ejecutivo, califi cando al 
PROVRAEM como proyecto especial, dependiente del 
MIDAGRI;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
006-2023-PCM, se crea la Comisión Multisectorial de 
naturaleza permanente denominada “VRAEM Productivo” 
dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
integrada, entre otros, por el/la Ministro/a de Desarrollo 
Agrario y Riego, con el objeto de realizar el seguimiento a 
la implementación de medidas de intervención y acciones 
estratégicas destinadas a promover el desarrollo integral 
y sostenible en el VRAEM;

Que, mediante Informe Nº 0463-2024-MIDAGRI-SG/
OGPP-OPRES de fecha 11 de agosto de 2024, la Ofi cina 
de Presupuesto de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del MIDAGRI informa que la Unidad Ejecutora 
022: Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM tiene asignado 
presupuesto para los ejercicios fi scales 2025, 2026 y 2027;

Que, asimismo, mediante el Informe Nº 
151-2024-MIDAGRI/OGPP-OM, la Ofi cina de 
Modernización de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del MIDAGRI informa que las inversiones 
a cargo del PROVRAEM tienen un horizonte hasta el 
2027, algunas de ellas coordinadas con las poblaciones 
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del ámbito territorial del VRAEM producto de espacios de 
articulación;

Que, el PROVRAEM participa en los programas 
presupuestales: 0042. Aprovechamiento de los 
Recursos Hídricos para Uso Agrario, 0121. Mejora de la 
Articulación de Pequeños Productores al Mercado y 0130. 
Competitividad y Aprovechamiento Sostenible de los 
Recursos Forestales y de la Fauna Silvestre; que tienen 
como objetivo identifi car y asignar recursos en aquellos 
productos (bienes y servicios) que tengan impacto en la 
población del ámbito territorial del VRAEM;

Que, la ampliación del plazo de vigencia del PROVRAEM 
permitirá continuar con la ejecución de las actividades 
e inversiones programadas por el Sector hasta el 31 de 
diciembre de 2027, el logro de objetivos de la Política Nacional 
Agraria 2021 – 2030, aprobada con Decreto Supremo Nº 
017-2021-MIDAGRI; y, la Política Nacional contra las Drogas 
al 2030, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 192-2020-
PCM; así como, el desarrollo económico del VRAEM con 
el fortalecimiento de las cadenas productivas posicionando 
el liderazgo del sector agrario y de riego en la dicha zona 
geográfi ca, considerada vulnerable para el desarrollo de 
actividades de depredación e ilícitas;

Que, la Ofi cina de Modernización teniendo en cuenta las 
intervenciones en materia agraria, así como los productos 
(bienes y servicios) cuya provisión se encuentra a cargo 
de dicho proyecto en el ámbito territorial del VRAEM; 
y lo dispuesto en el artículo 18 de los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
Nº 054-2018-PCM, sustenta la prórroga del plazo de 
vigencia del PROVRAEM hasta el 31 de diciembre de 2027; 
y, recomienda la derogación del artículo 4 de la citada norma 
que establece los ejes de intervención del citado proyecto 
especial, al establecerse las funciones de la entidad;

Que, mediante Ofi cio Nº D000614-2024-PCM-SGP, 
la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, señala, entre otros, que el nuevo 
texto del proyecto de Decreto Supremo que prorroga la 
vigencia del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle 
de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, 
modifi ca el Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI y 
otras disposiciones, no afecta la opinión previa favorable 
expedida en el Informe Nº D000337-2024-PCM-SSAP de 
la Subsecretaría de Administración Pública, la cual fue 
remitida al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a través 
del Ofi cio Nº D000601-2024-PCM-SGP; por lo que ratifi ca 
la opinión previa favorable al referido proyecto normativo;

Que, la propuesta no requiere el desarrollo de un 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, debido a que 
no se encuentra dentro del ámbito de aplicación de las 
normas del AIR Ex Ante, a tenor de lo previsto en el 
inciso 5 del numeral 28.1 del artículo 28 del Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, el cual establece 
que “Las disposiciones normativas de organización, 
reorganización, fusión de entidades o mecanismos de 
reforma del Estado (como proyectos de normas con 
rango de ley o reglamentos de organización y funciones, 
fusiones de entidades públicas, creación de programas 
o proyectos, entre otros), manuales de operaciones de 
programas y proyectos, y demás normas de organización, 
las cuales se regulan por las normas de la materia”; no se 
encuentran comprendidas en el AIR Ex Ante;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 31075, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 
el Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, que aprueba los 
Lineamientos de Organización del Estado; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

prorrogar el plazo de vigencia del Proyecto Especial 

de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro previsto en el artículo 11 del Decreto Supremo 
Nº 011-2014-MINAGRI, modifi car los artículos 2, 3 y 5 del 
citado Decreto Supremo y dictar otras disposiciones para 
su implementación.

Artículo 2.- Prórroga del plazo de vigencia del 
Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM previsto en el 
artículo 11 del Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI 
Decreto Supremo que crea el “Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro” - PROVRAEM, en el ámbito del Ministerio de 
Agricultura y Riego - MINAGRI

Prorrogar el plazo de vigencia del PROVRAEM 
previsto en el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 
011-2014-MINAGRI, que crea el Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
- PROVRAEM, hasta el 31 de diciembre de 2027.

Artículo 3.- Modifi cación de los artículos 2, 3 y 5 
del Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI que crea 
el Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los 
Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM

Modifi car los artículos 2, 3 y 5 del Decreto Supremo 
Nº 011-2014-MINAGRI que crea el Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
– PROVRAEM, cuyos textos quedan redactados de la 
siguiente manera:

“Artículo 2.- Objetivo y fi nalidad
(…).
La fi nalidad es generar oportunidades locales para 

el desarrollo de la actividad económica en el ámbito 
rural, con enfoque en la inclusión de las familias menos 
favorecidas, considerando sus características 
culturales y lingüísticas, en el marco del desarrollo del 
VRAEM, conforme a la normativa aplicable, dentro del 
ámbito previsto en el artículo 3 de la presente norma”.

“Artículo 3.- Ámbito territorial
El PROVRAEM desarrolla sus funciones en el ámbito 

territorial conformado por el ámbito de intervención 
directa y el ámbito de infl uencia, según lo señalado en 
el Decreto Supremo Nº 040-2016-PCM, que dispone 
el reordenamiento de los ámbitos de intervención 
directa y de infl uencia del Valle de los Ríos Apurímac, 
Ene y Mantaro - VRAEM, sus modifi catorias y/o 
normas complementarias”

“Artículo 5.- Funciones
5.1 El PROVRAEM tiene las siguientes funciones:

a) Formular y ejecutar actividades e inversiones de 
desarrollo productivo agrario; en coordinación con el 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

b) Fomentar, en coordinación con las entidades 
competentes, el desarrollo de la actividad económica 
rural, a través de la asociatividad y la articulación de las/
los productoras/es a los mercados.

c) Promover la articulación de actividades e inversiones 
en materia de su competencia, entre instituciones públicas 
y privadas, en base a acuerdos de cooperación.

d) Desarrollar capacidades en gobiernos regionales 
y gobiernos locales en las materias de su competencia, 
en coordinación con las entidades del Sector Agrario y de 
Riego competentes, de corresponder.

e) Participar en espacios de diálogo en materia de 
su competencia; previa coordinación con el Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego.

f) Otras relacionadas al cumplimiento del objetivo del 
PROVRAEM.

5.2 Las funciones del PROVRAEM se ejercen acorde 
con los enfoques de la Política Nacional Agraria y demás 
normativas complementarias”.

Artículo 4.- Ámbito territorial del Proyecto Especial 
Sierra Centro Sur

Excluir del ámbito territorial del Proyecto Especial 
Sierra Centro Sur, creado por Decreto Supremo Nº 
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072-82-PCM, a los distritos que, como consecuencia 
de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 040-2016-
PCM y normas complementarias, quedan comprendidos 
dentro del ámbito territorial del Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
- PROVRAEM.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Supremo se fi nancia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en la 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en la sede 
digital del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.
gob.pe/midagri) en la misma fecha de su publicación en el 
diario ofi cial El Peruano.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Adecuación del Manual de Operaciones
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, mediante 

Resolución Ministerial, adecúa el Manual de Operaciones 
del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días hábiles, contado a partir del 
día hábil siguiente de la publicación del presente Decreto 
Supremo.

Segunda. Estrategia de Intervención conjunta en 
el ámbito de competencia del PROVRAEM

Con el fi n de avanzar en el cierre de brechas de la 
actividad económica agraria en el ámbito de intervención 
directa y el ámbito de infl uencia, según lo señalado en 
el Decreto Supremo Nº 040-2016-PCM, el Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego establece los espacios 
de intervención conjunta de su sector, a través de la 
articulación del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle 
de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, el 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL, el Programa Subsectorial de Irrigaciones - PSI, 
el Programa de Compensaciones para la Competitividad 
- AGROIDEAS, Agromercado, los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, así como con otras entidades del poder 
ejecutivo, de corresponder.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera. Continuidad de ejecución de inversiones 
hasta su culminación

1. Las actividades y proyectos de inversión actualmente 
en ejecución en los distritos que correspondan ser 
excluidos en virtud del artículo 4 del presente Decreto 
Supremo, continúan ejecutándose hasta su culminación 
por el Proyecto Especial Sierra Centro Sur del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego en el que se inició su 
ejecución.

2. Las actividades y proyectos de inversión iniciadas 
por el PROVRAEM, antes de la vigencia del presente 
decreto supremo, continúan desarrollándose por dicha 
entidad hasta su culminación.

Segunda. Fortalecimiento de intervenciones en 
riego

Disponer que el Programa Subsectorial de Irrigaciones 
– PSI, fortalezca sus intervenciones en materia de 
infraestructura hidráulica de riego y drenaje, así como 
el fortalecimiento de capacidades de las organizaciones 
de usuarios de agua, productores agrarios, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, en el ámbito de 

intervención directa y de infl uencia del Valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro – VRAEM.

Tercera. Evaluación del PROVRAEM
En el plazo máximo de dos (02) años, contado a partir 

de la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego evalúa al 
PROVRAEM conforme lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 143-2021-PCM, que aprueba el Procedimiento de 
evaluación de continuidad de Organismos Públicos 
Ejecutores, Programas y Proyectos Especiales del Poder 
Ejecutivo y sus normas complementarias. Los resultados 
de la evaluación se publican en la sede digital del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única. Derogación
Derogar el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 

011-2014-MINAGRI que crea el Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro, 
en el ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego – 
MINAGRI.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2315200-1

EDUCACIÓN

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 412-2024-MINEDU

Lima, 13 de agosto de 2024

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
Nº MPD2024-EXT-0552892; y, 

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, mediante la Resolución Ministerial 
Nº 682-2023-MINEDU, se aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al 
Año Fiscal 2024 del Pliego 010: M. de Educación, por la 
suma de S/ 10 969 039,883 (DIEZ MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
por toda Fuente de Financiamiento;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de 
Control, autoriza la incorporación de los órganos de control 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales a la 
Contraloría General de la República, de manera progresiva 
y sujeto al plan de implementación aprobado para tal efecto 
por la Contraloría General de la República; precisando 
que para efectos del fi nanciamiento de lo establecido, 
se autoriza a las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, la realización, 
de manera excepcional, de transferencias fi nancieras hasta 
por el monto equivalente al total del gasto devengado al 31 
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de diciembre del año anterior a la efectiva incorporación, 
correspondiente a la Actividad 5000006: Acciones de 
Control y Auditoría, así como los gastos en personal y 
otros ejecutados para el funcionamiento de los Órganos 
de Control Institucional, por toda fuente de fi nanciamiento, 
con cargo al presupuesto institucional de apertura del año 
fi scal correspondiente a la efectiva incorporación, de las 
entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales 
y gobiernos locales, a favor de la Contraloría General de 
la República; asimismo, establece que las transferencias 
fi nancieras se aprueban mediante resolución del titular 
del pliego en caso del Gobierno Nacional, previa solicitud 
de la Contraloría General de la República, bajo exclusiva 
responsabilidad del titular del pliego, así como del jefe 
de la ofi cina de administración y del jefe de la ofi cina de 
presupuesto o las que hagan sus veces en el pliego; dicha 
resolución se publica en el Diario Ofi cial El Peruano; 

Que, mediante la Resolución de Contraloría Nº 291-
2024-CG, se formaliza la incorporación a la Contraloría 
General de la República de doscientos treinta y ocho 
(238) Órganos de Control Institucional de las entidades 
que se detallan en el Anexo de dicha Resolución, entre 
las que se incluye el Órgano de Control Institucional de la 
Unidad de Gestión Educativa Local 03; 

Que, de acuerdo al numeral 7.1.4 de la Directiva 
Nº 012-2023-CG/GMPL “Incorporación de los Órganos 
de Control Institucional a la Contraloría General de 
la República”, aprobada mediante la Resolución de 
Contraloría Nº 349-2023-CG, las entidades ejecutan la 
transferencia fi nanciera de acuerdo al monto identifi cado 
por la CGR, dentro de los quince (15) días calendarios 
contados a partir de la recepción por parte de el/la Titular 
de la Entidad del ofi cio de solicitud de transferencia, y 
considerando lo señalado en el numeral 7.2 de la citada 
Directiva, precisándose, entre otros aspectos, que, 
para el caso de las entidades del Gobierno Nacional, 
corresponde a dichas entidades gestionar la publicación 
de la resolución de la titular del pliego que autoriza la 
transferencia fi nanciera en el diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante el Ofi cio Nº 000922-2024-CG/SGE, la 
Secretaría General de la Contraloría General de la República 
solicita a la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa 
Local 03, realizar una Transferencia Financiera a favor del 
Pliego 019: Contraloría  General  (Unidad Ejecutora 001-
196: Contraloría General), por  la suma de S/ 263 655,00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 7.1.4 de la Directiva Nº 012-
2023-CG/GMPL, en el marco del proceso de incorporación 
progresiva de los Órganos de Control Institucional a la CGR; 
para el fi nanciamiento de los contratos administrativos de 
servicios a plazo determinado, cuyas actividades estén 
relacionadas a las acciones de control; 

Que, a través del Informe Nº 001572-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planifi cación y Presupuesto, 
con la conformidad de la Ofi cina de Planifi cación 
Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planifi cación 
Estratégica, emite opinión favorable sobre la Transferencia 
Financiera a efectuarse a favor del Pliego 019: 
Contraloría General, hasta por la suma de S/ 263 655,00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES) en el marco del 
proceso de incorporación progresiva del Órgano de Control 
Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local 03 a 
la Contraloría General de la República, para fi nanciar los 
contratos administrativos de servicios a plazo determinado, 
cuyas actividades estén relacionadas a las acciones de 
control, de conformidad con lo establecido en la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30742 y la 
Directiva Nº 012-2023-CG/GMPL; por cuanto, se cuenta 
con recursos disponibles en el presupuesto institucional de 
la Unidad Ejecutora 003: USE 03. Cercado, en la Fuente de 
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios;

Que, resulta necesario autorizar la Transferencia 
Financiera hasta por la suma de S/ 263 655,00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES) por la Fuente de 
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 
019: Contraloría General, en el marco de lo dispuesto en 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30742 y la Directiva Nº 012-2023-CG/GMPL;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 31224, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación; la Ley Nº 30742, Ley de 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control; la Ley Nº 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y sus modifi catorias; el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo 
Nº 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de Ministerio de Educación; la 
Resolución de Contraloría Nº 349-2023-CG, que aprueba 
la Directiva Nº 012-2023-CG/GMPL “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”; y la Resolución de Contraloría Nº 291-
2024-CG, que formaliza la incorporación a la Contraloría 
General de la República de doscientos treinta y ocho (238) 
Órganos de Control Institucional;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar una Transferencia Financiera 
del Pliego 010: M. de Educación, hasta por la suma de 
S/ 263 655,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
a favor del Pliego 019: Contraloría General, en el marco 
del proceso de incorporación progresiva de los Órganos de 
Control Institucional a la CGR, para fi nanciar los contratos 
administrativos de servicios a plazo determinado, cuyas 
actividades estén relacionadas a las acciones de control; 
de conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30742, Ley de 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control y la Directiva Nº 012-
2023-CG/GMPL “Incorporación de los Órganos de Control 
Institucional a la Contraloría General de la República”, 
aprobada mediante la Resolución de Contraloría Nº 349-
2023-CG; de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los recursos de la Transferencia Financiera 
autorizada por el Artículo 1 de la presente Resolución 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 3.- Copia de la presente Resolución y su 
Anexo se remiten al responsable de la Unidad Ejecutora 
003: USE 03 Cercado, para que efectúe las acciones que 
correspondan.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en la sede digital 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el 
mismo día de la publicación de la Resolución, en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2315041-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Directora de la Unidad de Asesoría 
Legal del Programa Agua Segura para Lima 
y Callao

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° D00001-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC

San Isidro, 12 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2017-VIVIENDA, 
modifi cado por Decreto Supremo N° 006-2018-VIVIENDA 
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y Decreto Supremo N° 008-2023-VIVIENDA, se crea el 
Programa Agua Segura para Lima y Callao, dependiente del 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el cual tiene 
por objeto gestionar inversiones y actividades que faciliten 
a la población el acceso a los servicios de agua potable y 
saneamiento en su ámbito de intervención, con la fi nalidad 
de cerrar las brechas de infraestructura;

Que, el artículo 6 del Decreto Supremo N° 
008-2017-VIVIENDA, señala que la dirección y conducción 
del Programa Agua Segura para Lima y Callao está a cargo 
de un Director Ejecutivo, quien es la máxima autoridad 
ejecutiva y administrativa del mencionado Programa;

Que, encontrándose vacante el cargo de confi anza de 
Director/a de la Unidad de Asesoría Legal del Programa 
Agua Segura para Lima y Callao del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, resulta necesario 
designar al profesional que desempeñará el mismo;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Supremo 
N° 008-2017-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo 
N° 006-2018-VIVIENDA y por Decreto Supremo N° 
008-2023-VIVIENDA, y estando la Resolución Ministerial 
N° 258-2024-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar, a partir del 13 de agosto 
de 2024, a la señora María Teresa Vigil Salazar en el 
cargo de confi anza de Directora de la Unidad de Asesoría 
Legal del Programa Agua Segura para Lima y Callao del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo Segundo.- Encargar a la Unidad de 
Administración la notifi cación de la presente resolución 
a las demás Unidades del Programa Agua Segura para 
Lima y Callao, así como la publicación del mismo en el 
portal web de la Entidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VANIA GALIA FARIAS MONTERO
Director Ejecutivo de Programa 
Agua Segura para Lima y Callao
Programa Agua Segura para Lima y Callao

2315134-1

ORGANISMOS EJECUTORES

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN

DE LA PROPIEDAD INFORMAL

Designan Jefe de la Oficina Zonal Ancash 
del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal - COFOPRI

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº D000122-2024-COFOPRI-DE

San Isidro, 13 de agosto del 2024

VISTOS:

El Informe Nº D000426-2024-COFOPRI-URRHH del 
30 de julio de 2024, emitido por la Unidad de Recursos 
Humanos de la Ofi cina de Administración; y, el Informe 
Nº D000633-2024-COFOPRI-OAJ del 12 de agosto del 
2024, emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, establece en su artículo 3 que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 

distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la citada 
Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial o del 
Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el artículo 6 de la referida Ley dispone que la 
resolución de designación de funcionarios en cargos de 
confi anza surte efecto a partir del día de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano, salvo disposición en contrario 
que postergue su vigencia;

Que, el artículo 9, concordado con el literal i) del 
artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal - COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo Nº 
025-2007-VIVIENDA, establece que el Director Ejecutivo 
es el Titular de la Entidad, quien tiene la potestad de 
designar y cesar a los empleados de confi anza;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Directoral 
Nº D000062-2023-COFOPRI-DE publicada en el Diario 
Ofi cial El Peruano el 21 de abril de 2023, se dispuso 
designar a la señora Fanny Marisela Ramos Flores en el 
cargo de confi anza de Jefa de la Ofi cina Zonal Ancash del 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – 
COFOPRI, bajo el régimen laboral de la actividad privada 
regulada por el Decreto Legislativo Nº 728;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida 
la designación a que se hace referencia anteriormente; 
resultando necesario adoptar la medida en materia 
de personal, acorde con el ordenamiento vigente, que 
habilite la continuidad en el ejercicio de las funciones de 
la Ofi cina Zonal Ancash;

Que, mediante el informe de vistos, la Unidad de 
Recursos Humanos de la Ofi cina de Administración señala 
que el señor Víctor Guillermo Esteves Castañeda, cumple 
con el perfi l exigido por el Manual de Organización y 
Funciones - MOF de la entidad, la Ley Nº 31419, “Ley que 
establece disposiciones para garantizar la Idoneidad en el 
Acceso y Ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción” y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 053-
2022-PCM, para ocupar el cargo de Jefe de la Ofi cina 
Zonal Ancash del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal - COFOPRI;

Que, la plaza de Jefe/a de la Ofi cina Zonal Ancash, tiene 
la clasifi cación 211-61-0-EC (Empleado de Confi anza) 
conforme a lo establecido en el Cuadro para Asignación 
de Personal - CAP del Organismo de Formalización de 
la Propiedad Informal - COFOPRI, aprobado mediante 
Resolución Suprema Nº 008-2007-VIVIENDA, y cuyo 
reordenamiento de cargos fuera aprobado con Resolución 
Directoral Nº 021-2017-COFOPRI/DE del 01 de febrero 
de 2017; asimismo, tiene la plaza presupuestada en el 
régimen laboral de la actividad privada regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 728;

Que, con el informe de vistos, y en concordancia 
con la normativa citada en los párrafos precedentes, 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica opina favorablemente 
respecto a la evaluación realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos de la Ofi cina de Administración, en 
tanto ha sido efectuada considerando el marco legal 
vigente; recomendando a la Dirección Ejecutiva expida 
el acto resolutivo respectivo, considerando lo requerido 
en el documento de vistos por la citada unidad, con el 
propósito de asegurar el normal funcionamiento de la 
Ofi cina Zonal Ancash;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes 
Nros. 27594 y 31419; el Decreto Legislativo Nº 728; 
y, los Decretos Supremos Nros 053-2022-PCM y 
025-2007-VIVIENDA; y, con el visado de la Gerencia 
General, la Ofi cina de Asesoría Jurídica y la Unidad de 
Recursos Humanos de la Ofi cina de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano, la designación de la señora Fanny Marisela 
Ramos Flores en el cargo de Jefa de la Ofi cina Zonal 
Ancash del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI, dispuesta mediante el artículo 2 de 
la Resolución Directoral Nº D000062-2023-COFOPRI-
DE, debiendo retornar a sus funciones en el puesto de 
Abogado/a en Formalización Integral, dándosele las 
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gracias por los servicios prestados.
Artículo 2.- Designar, a partir de la publicación de 

la presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, al 
señor Víctor Guillermo Esteves Castañeda en el cargo 
de confi anza de Jefe de la Ofi cina Zonal Ancash del 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - 
COFOPRI, bajo el régimen laboral de la actividad privada 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 728.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Trámite 
Documentario y Archivo, notifi que la presente 
resolución a las personas a que se refi eren los artículos 
1 y 2 precedentes, para su conocimiento y fi nes 
correspondientes.

Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Trámite 
Documentario y Archivo notifi que la presente resolución 
a la Unidad de Recursos Humanos, para su conocimiento 
y fi nes.

Artículo 5.- Disponer que la Unidad de Trámite 
Documentario y Archivo; y, la Ofi cina de Sistemas realicen 
las acciones correspondientes, a fi n de que la presente 
resolución sea publicada en el Diario Ofi cial El Peruano 
y en el Portal Institucional del COFOPRI (www.gob.pe/
cofopri).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANIBAL MARTÍN SOTO FIGUEROA
Director Ejecutivo - COFOPRI

2314880-1

Designan Jefe de la Oficina Zonal de Ucayali 
del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal - COFOPRI

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° D000123-2024-COFOPRI-DE

San Isidro, 13 de agosto del 2024

VISTOS: 

El Informe N° D000408-2024-COFOPRI-URRHH del 
02 de agosto del 2024, emitido por la Unidad de Recursos 
Humanos de la Ofi cina de Administración; y, el Informe N° 
D000611-2024-COFOPRI-OAJ del 02 de agosto del 2024, 
emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, establece en su artículo 3 que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la citada 
Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial o del 
Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el artículo 6 de la referida Ley dispone que la 
resolución de designación de funcionarios en cargos de 
confi anza surte efecto a partir del día de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano, salvo disposición en contrario 
que postergue su vigencia;

Que, el artículo 9, concordado con el literal i) del 
artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal - COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo N° 
025-2007-VIVIENDA, establece que el Director Ejecutivo 
es el Titular de la Entidad, quien tiene la potestad de 
designar y cesar a los empleados de confi anza;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Directoral 
N° D000048-2023-COFOPRI-DE publicada en el Diario 
Ofi cial El Peruano el 29 de marzo del 2023, se dispuso 
designar al señor José Daniel Crespín Sempertegui en el 
cargo de confi anza de Jefe de la Ofi cina Zonal de Ucayali 
del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 
– COFOPRI, bajo el régimen laboral de la actividad 
privada regulada por el Decreto Legislativo N° 728;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
designación a que se hace referencia en el considerando 

precedente; resultando necesario adoptar la medida en 
materia de personal, acorde con el ordenamiento vigente, 
que habilite la continuidad en el ejercicio de las funciones 
de la Ofi cina Zonal de Ucayali;

Que, mediante el informe de vistos, emitido por 
la Unidad de Recursos Humanos de la Ofi cina de 
Administración, señala que el señor Segundo Nelson 
Ramírez Paredes, cumple con el perfi l exigido por el 
Manual de Organización y Funciones - MOF de la entidad, 
la Ley N°º 31419, “Ley que establece disposiciones para 
garantizar la Idoneidad en el Acceso y Ejercicio de la 
Función Pública de Funcionarios y Directivos de Libre 
Designación y Remoción” y su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, para ocupar 
el cargo de Jefe de la Ofi cina Zonal de Ucayali del 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - 
COFOPRI; 

Que, la plaza de Jefe/a de la Ofi cina Zonal Ucayali, tiene 
la clasifi cación 211-61-0-EC (Empleado de Confi anza) 
conforme a lo establecido en el Cuadro para Asignación 
de Personal - CAP del Organismo de Formalización de 
la Propiedad Informal - COFOPRI, aprobado mediante 
Resolución Suprema N° 008-2007-VIVIENDA, y cuyo 
reordenamiento de cargos fuera aprobado con Resolución 
Directoral N° 021-2017-COFOPRI/DE del 01 de febrero 
de 2017; asimismo, tiene la plaza presupuestada en el 
régimen laboral de la actividad privada regulado por el 
Decreto Legislativo N° 728;

Que, con el informe de vistos, y en concordancia con 
la normativa citada en los considerandos precedentes, 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica opina favorablemente 
respecto a la evaluación realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos de la Ofi cina de Administración, en 
tanto ha sido efectuada considerando el marco legal 
vigente; recomendando a la Dirección Ejecutiva expida el 
acto resolutivo respectivo, considerando lo requerido en el 
documento de vistos por la citada unidad, con el propósito 
de asegurar el normal funcionamiento de la Ofi cina Zonal 
de Ucayali;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes 
Nros 27594 y 31419; el Decreto Legislativo N° 728; 
y, los Decretos Supremos Nros 053-2022-PCM y 
025-2007-VIVIENDA; y, con el visado de la Gerencia 
General, la Ofi cina de Asesoría Jurídica y la Unidad de 
Recursos Humanos de la Ofi cina de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Diario 
Ofi cial El Peruano, la designación del señor José Daniel 
Crespín Sempertegui en el cargo de Jefe de la Ofi cina 
Zonal de Ucayali del Organismo de Formalización de 
la Propiedad Informal – COFOPRI, dispuesta mediante 
el artículo 2 de la Resolución Directoral N° D000048-
2023-COFOPRI-DE, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la publicación de 
la presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, 
al señor Segundo Nelson Ramírez Paredes en el cargo 
de confi anza de Jefe de la Ofi cina Zonal de Ucayali del 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - 
COFOPRI, bajo el régimen laboral de la actividad privada 
regulado por el Decreto Legislativo N° 728.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Trámite 
Documentario y Archivo, notifi que la presente resolución a 
las personas a que se refi ere los artículos 1 y 2 precedentes, 
para su conocimiento y fi nes correspondientes.

Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Trámite 
Documentario y Archivo; y, la Ofi cina de Sistemas realicen 
las acciones correspondientes, a fi n de que la presente 
resolución sea publicada en el Diario Ofi cial El Peruano 
y en el Portal Institucional del COFOPRI (www.gob.pe/
cofopri).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANIBAL MARTÍN SOTO FIGUEROA
Director Ejecutivo - COFOPRI  

2314889-1
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